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Disposición

Número: 

Referencia: Autorización de ubicaciones y uso de Equipos Controladores de Semáforos - Municipalidad de
Ezeiza - 
EX-2021-25384308- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-25384308- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, la  Ley N° 13.927 y modificatorias,
el Decreto Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y las Disposiciones N° 56/19, N° 43/21, y;

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la
Ley Nacional Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la
siniestralidad vial y el control del tránsito;

Que la precitada ley provincial, establece en su artículo 28 (texto según Ley Nº 15.002) que para el control de
velocidad y otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el
uso de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente;

Que a su vez, establece el mismo artículo que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien
autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -actualmente el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos-, y para el caso de corresponder con los organismos
nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o
semiautopistas, que atraviesen el éjido urbano.”;

Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18,
establece que “la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar
el uso e instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y
municipal”;

Que, por su parte, el artículo 33 de Ley Nº 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el
procedimiento y gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas y semiautopistas, incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará



integrado a un Sistema Único de Administración de Infracciones de Tránsito Provincial”;

Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
intervenir en la política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y
ejecución, según correspondiere, de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura
provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del   gobierno   provincial   y/o  
nacional,   en   consulta    con    los    municipios    en    que    se desarrollen;

Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la
promoción, diseño y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;

Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio
de Gobierno;

Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de autorizar la
colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas de sistemas electrónicos y/o fotográficos
automáticos, semiautomáticos o manuales, fijos, móviles o manuales para el control de infracciones de
tránsito; siendo la máxima autoridad en la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad,
homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos competentes en la materia;

Que la Disposición Nº 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el
“Procedimiento de Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;

Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados
en el “visto”, la Municipalidad de Ezeiza solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de
control del tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en la materia, que viene desarrollando en su
territorio;

Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos,
han derivado en la colocación de “semáforos” como medida de seguridad vial, resultando la incorporación de
tecnología para la constatación de infracciones de tránsito de vital importancia para colaborar con la reducción
de la siniestralidad y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de ese territorio;

Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el
Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta
dependencia, de conformidad con la normativa vigente;

Que finalmente menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de
Política y Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al
Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental
para el juzgamiento y trazabilidad de infracciones de tránsito;

Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la
Municipalidad de Ezeiza al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - controladores de
semáforos-, conforme los puntos indicados en la solicitud que motivó la presente, tendientes a reforzar la
seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;

Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y
Fiscalización, dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N°
532/09 y N° 36/20;



Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLITICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Municipalidad de Ezeiza, al uso de los equipos de constatación de infracciones
de tránsito -controladores de semáforos-, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento
electrónico IF-2021-25484373-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP -que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente- en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.

ARTÍCULO 2º. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las
pautas establecidas en la Disposición Nº 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la
constatación de Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el
cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez
en el marco de la normativa actual en la materia.

ARTÍCULO 3º. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse,
deberá integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).

ARTÍCULO 4º. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la
constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de
campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad
Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.

ARTÍCULO 5º. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Único. Autorización Ezeiza - EX-2021-25384308- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP


 
Autorización Ezeiza - Anexo Único 


EX-2021-25384308- -GDEBA-DPPYSVMIYSPGP


EZEIZA - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO


Controlador de
semáforo


Universidad Nacional
de La Matanza


(UNLAM)
Ezeiza DAHUA


TECNOLOGY ECO SAVVY 3.0


 


EZEIZA - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


# N° SERIE UBICACIÓN N°/KM/OTRO SENTIDO


1 6001 Pres. N. Kirchner y Sgto. Cabral Intersección Descendente


2 6002 Pres. N. Kirchner y Sgto. Cabral Intersección Ascendente


3 6003 Av. Mariano Castex  950  (e. Formosa y Berterriex -
Las Toscas) Ascendente


4 6004 Pres. N. Kirchner y  A. G. Bell - Mano Cañuelas Mano a Cañuelas Ascendente


5 6005 Pres. N. Kirchner y Zenavilla Intersección Ascendente


6 6006 Pte. Nestor Kirchner Mano a Ezeiza y A. G.
Bell Mano a Ezeiza Descendente


7 6007 Av. Mariano Castex 3601 altura: Saint Thomas Country
club (mano a ruta 52) Ascendente


8 6008 Pres. Néstor Kirchner y Gaddini Intersección Descendente


9 6009 Pres. Néstor Kirchner y Calle Las Margaritas Intersección Ascendente







10 6010 Pres. Néstor Kirchner y  Calle Santa Ángela Intersección Ascendente


11 6011 Pres. Néstor Kirchner y Calle Arco del Plata Intersección Ascendente


12 6012 Pres. Néstor Kirchner y Calle Racedo Intersección Ascendente


13 6013 Pres. Néstor Kirchner y Emilio Mitre Intersección Ascendente


14 6014 San Lorenzo y Argentina Intersección Ascendente


15 6015 Av. La Carra y Las Heras Intersección Ascendente


16 6016 Pres. Néstor Kirchner y Gutierrez Intersección Ascendente


17 6017 Pres. Néstor Kirchner y La Madrid Intersección Ascendente
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